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UNIDADTÉCNJCA 

EJECUTORA DE TITULAClÓN 
DETERRENOSDELESTADO 

Resolución núm. UTECT-2022-01, que aprueba el Manual de Organización y 

Funciones de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado 

(UTECT), dependencia del Ministerio de la Presidencia. 

El Director Ejecutivo de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos 

del Estado (UTECT) 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución de la República, el Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad y debe 
promover, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad, en especial a la propiedad 
inmobiliaria titulada; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que mediante el Decreto núm. 624-12, del I O de 
noviembre de 2012, se crea e integra la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del 

'--t Estado, con el propósito fundamental de formular, concertar, apoyar y promover políticas y 

\� estrategias tendentes a impulsar y materializar la solución definitiva del problema de titulación 

---; o registro actualizado en la propiedad inmobiliaria en la República Dominicana;

CONSIDERANDO TERCERO: Que mediante el Decreto núm. 35-21, del 20 de enero de 
2021, en su artículo 1, se modifica el artículo 5, del Decreto núm. 624-12, para que en lo 
adelante se lea que "La Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) 
tendrá una Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado (UTECT), bajo la 
dependencia del Ministerio de la Presidencia"; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que de acuerdo al artículo 2, del mencionado Decreto 
1 

núm. 35-11, una de las funciones principales de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de 
Terrenos! del Estado (UTECT), será garantizar el aumento de la capacidad operativa y una 
adecuada ejecución de las acciones que optimicen la titulación masiva de inmuebles, 
especial ente aquellos sobre los cuales el Estado ha llevado a cabo proyectos de reforma 
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